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	Documento de voluntades vitales anticipadas, una propuesta de normativa para el ordenamiento jurídico ecuatoriano


	Pamela Cristina Puglla-Barros, William Heriberto Pauta-Cedillo

	

			
		Resumen

		

		La autonomía de voluntad es una característica humana básica, pues surge al ser, un ser racional con capacidad de autodeterminación. Además, es parte fundamental del concepto de libertad y dignidad para el ser humano. De este modo, en el área de salud con respecto al trato con pacientes; se define a la voluntad vital anticipada, al respeto de una decisión predefinida por un paciente que, a pesar de padecer una condición clínica irreversible, está en la capacidad de decidir sobre sí mismo.


La problemática tratada en este trabajo surge del precedente de la no existencia de normativa en el Ecuador para la Voluntad Vital Anticipada. Y al ser este un instrumento que palpa y protege la autodeterminación de los pacientes y tiene por finalidad respaldar y garantizar la voluntad anticipada del mismo, consideramos que debería estar contemplada en la normativa ecuatoriana para que sea un medio que humanice la muerte evitando incurrir en eventos no deseados por el paciente, como la prolongación del sufrimiento y el impacto económico y social que conlleva el mantenimiento artificial de la vida debido a enfermedades catastróficas, sobre todo en sus últimas etapas.


De esta manera, se ha hecho uso de los métodos inductivo – deductivo, histórico y comparativo; apoyados por técnicas que corresponden a la investigación de recolección bibliográfica y encuestas a un sector estratégico. Esto, con el fin de examinar puntos fundamentales con respecto a las Voluntades Vitales Anticipadas como normas internacionales referentes al mismo con el fin de establecer una propuesta de ley mediante derecho comparado.
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